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ETA asesina durante la misma jornada
a un «ertzaina» y a un guardia civil

Siete miembros de la Benemérita resaltaron heridos en Pamplona
San Sebastián / Pamplona. Carlos Olave / Manuel Erice

El miembro de la Policía autónoma vasca José Juan Pacheco Cano, de veintiséis años,
natural de Cáceres, resultó muerto a primeras horas de la mañana de ayer al hacer ex-
plosión un artefacto que ETA había colocado en la vía férrea, cerca de la estación de Le-
gazpia (Guipúzcoa). En Pamplona falleció también el guardia civil Julio Gangoso Otero,
de treinta y un años, al estallar un coche bomba al paso de la tanqueta que conducía.

El coche bomba estaba colocado junto al
número 3 de la pamplonesa calle Larraina. La
tanqueta estaba realizando el relevo del
servicio de vigilancia de la cárcel y en su in-
terior se encontraban doce miembros de la
Benemérita.

Testigos presenciales en el lugar de los he-
chos aseguraron que la tanqueta fue alcanza-
da «de llenó» y que el coche bomba, un Re-
nault 5 con matrícula robada de Navarra,
quedó convertido en un pequeño amasijo de
hierros. El vehículo contenía más de treinta
kilogramos de explosivos y otros tantos de
metralla.

El guardia civil Julio Gangoso Otero, que
conducía el vehículo, fue herido en la cabeza
y falleció cuando estaba siendo intervenido
quirúrgicamente en el Hospital de Navarra.
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También necesitaron asistencia sanitaria siete
de los ocupantes de la tanqueta.

La zona fue acordonada y desalojada de
viandantes para evitar los efectos de otro po-
sible vehículo estacionado con cargas explo-
sivas. Los artificieros reconocieron todas las
inmediaciones sin encontrar más artefactos
explosivos.

La explosión dañó a más de quince ve-
hículos estacionados en las inmediaciones,
algunos de ellos resultaron completamente
destruidos, así como los cristales de las vi-
viendas de seis bloques de casas colindantes
al atentado.

Al lugar de los hechos acudieron el presi-
dente del Gobierno de Navarra, Gabriel Urral-
buru; el presidente del Parlamento Foral, Ja-
vier domara; el delegado del Gobierno en
Navarra, Jesús García Villosíada; el alcalde
de Pamplona, Javier Chourraut; el goberna-
dor militar, así como representantes de varios
partidos políticos. Gabriel Urralburu declaró
que «ha muerto un joven, que deja viuda y
dos hijos, porque el terror, todavía y por des-
gracia puede actuar».

Con respecto al atentado de Guipúzcoa, a
las 2,46 de ía madrugada del domingo se re-
cibió una llamada telefónica en la DYA de
San Sebastián en la que un hombre que dijo
pertenecer a ETA indicaba que en el tramo
ferroviario entre Alsasua y Legazpia habían
sido colocados multitud de artefactos. Asimis-
mo, señalaba qué en el plazo de siete días
no debía circular por la zona ningún tren,
puesto que la vía estaba minada. A las 2,51
se recibió una nueva llamada en la que otra
persona aseguraba que en el túnel más largo
de Brincóla había un artefacto de gran poten-
cia, por lo que RENFE debía interrumpir el
servicio. A las 3,22, la misma persona que
efectuó la primera llamada reiteraba a la DYA
que debía cortarse el tráfico porque habían
sido colocadas varias bombas.

Desde esta entidad se dio cuenta sucesiva-
mente de las comunicaciones a la central de
la Policía autónoma de San Sebastián y a su
vez se alertó a la Comisaría de Zumárraga. A
las 3,08 salían de estas dependencias dos
patrullas de cinco agentes hacia el lugar indi-
cado; mientras tino de los policías permane-
cía en el barrio de Brincóla vigilando los ve-
hículos, los otros cuatro comenzaron a reali-
zar una inspección ocular provistos de
linternas de largo alcance. Tras cruzar el pri-
mer túnel existente en la zona, entraron en el
segundo y, después de recorrer aproximada-
mente dos kilómetros, fue cuando hizo explo-
sión el artefacto compuesto por treinta.kilos
de amonal.

La deflagración hizo retirarse a los agentes
hacia la salida del túnel, y ya una vez fuera
hizo explosión el segundo artefacto, cuyos
tres kilos de explosivos alcanzaron de lleno a
José Juan Pacheco Cano, rie veintiséis años,
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casado, natural de Cáceres y vecino de la lo-
calidad guipuzcoana de Lazcano. Actualmen-
te se encontraba destinado en Zumárraga y
con anterioridad estuvo en la Comisaría de
Beasain.

Durante toda la mañana de ayer, efectivos
de la Guardia Civil rastrearon el lugar ante la
posibilidad de que hubiera más artefactos.
Los artificieros de la Benemérita pudieron de-
sactivar un tercer artefacto compuesto por
cuatro kilogramos de amonal, colocado en un
poste del tendido eléctrico.
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